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En la Administración del Bo l bl ín , site
U Imprenta de la Caaa-Hoapicio de Miseri- 

•ordia.
Ia b auscripeiones de fuera podrán hacerse 

remitiendo au importe en libranza de! Tesoro 
á letra de ftcil cobro.

PREOIO BE SUSCRIPCION

30 PKSKTAS AL AÑO -IXTlilUlIO 4S

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haran den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha do 
los queee reclamen; pasados éstos, la Adminie- 
tración sólo dará los números, previo el page, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 edntimos de peseta ea- 
da uno.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

“ “Wiiu de dicha Imprenu.

DE LA PROVINCIA DE $ARA60U
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, idas adyacentes, Ganarlas y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
Veinte días de sn nromulgeclón, si en ellas no ee dispusiese otra 

Las disposiciones^ del Gobierno son ebligatorlaa para la capi
tal de provincia desde que so publican onelalRsente en ella, y 
tasde cuatro días después para los demás puebles de la m.sms 

. Srovlacia (Ley de I de Noviembre de 18!H.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (Q D. G.) y Augusta Real 
familia continúa ¡ sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta 17 Septiembre 1908.)

■ SECGÍ.0^ PRIMERA. ___
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo, 8r:. Por Reiil urden de 26 de Febrero de 

1901, quedó adicionado el art. 43 del vigente regla- ¡ 
mentó de la Contribución Industrial, oon el párrafo i 
último que dice: «Los fabricanbes que dejen iucum- 1 
plidas las ob igáoioues que par» la exención de cuo
ta de los depósitos de sus fábricas les impone este 
artículo, aun reuniendo las condiciones legales para 
la exención, se considerará que renuncian á dichos 
beneficios y satLfarán en concepto de multa las 
cuotas que les correspondan, según los epígrafes de 
las tarifas, por ios almacenes ó depósitos de sus 
fábricas desde la fecha del incumplmiento de dichas 
obligaciones.»

Dicha rtforma introducida en el citado Regla- 
d l  uto, fué precedida del correspondiente informe 
del Consejo de Bastado en pleno, cuyo alto Cuerpo, 
además de la mencionada variante, propuso que el 
texto del art. 43 se rectificara en el sentido de que

Inmediatamente que ios Ares. Alcaides y SecreUrloa reciba» 
este Bo l h t Ln , dispondrán que se Oje nn Memplat en el sitio de coa- 
tambre, donde permanecerá hasta elrec.bo íel siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo sn más estrechBvesponea- 
bllldad, de ñoncervar los números densU BorjtríN, coleccionados 
ordenadamenU para su encuadernación, que deberá veriflearse a’ 
Rnal de cada semestre.

SG=6

era innecesario exigir al fabricante,que ya cumplió 
con los requisitos de dicho precepto, y que no al
terase ni variase la industria declarada nMa insta
lación del depósito ó almacén que tuviera estable
cido para la venta de los artículos da su fábrica, que 
cada año volviese á presentar las respectivas rela
ciones, porque el silencio del industrial debía en
tenderse que denotaba la persistencia en condioio- 
nes iguales, deduciéndose de ese hecho las naturales 
consecuencias reglamentarias.

Y oon el fin de evitar que en las Oficinas provin
ciales se instruyan expedientes para exigir respon- 
sabilidade^á los industriales que dejen de presentar 
relación duplicada de los elementos de fabricación 
que posea dentro de los diez primeros días del mes 
de Julio de cada año si estuviesen ya matriculados;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que la nota puesta al final del art. 43 del citado 
Reglamento se adicione en la siguiente forma:

«Los mismos, cuando hubieren preseníado la 
r lación duplicada de los elementos de fabricación 
que posean con quince días de anticipación al en 
que se propongan ejercer la industria y establecer 
el almacén, quedarán relevados de la obligación de 
presentar la relación anual á que se refiere la oon- 
dición tercera, si no alteran ni varían la industria 
declarada, ni la instalación del depósito ó almacén 
que tuviera establecido para la venta de los artícu
los de su fabricación.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guafde á V. I. muchos 
añus. Madrid 24 de Agosto de 1903.—Besada.— 
Sr. Director general de Cuntribuciones.

(Gaceta 6 Septiembre 1908.)
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SíSOCtON SEXTA
D. José María Lahoz y Colas, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Pradilla de Kbro:
Certifico: Que al folio 9 y siguiente del libro de 

actas de la Junta municipal de este distrito, se ha
lla la que copiada dice así:

Al -margen.—Señores del Ayuntamiento: don 
Luis Lafueute Hernández, Alcalde Presidente. 
Concejales: D. Martín Lafuente Soleras, D. Joa
quín Mom íu, D. José Lduente Pallarás, D. Pablo 
Ainagay D. Antonio Ambrosio. Asociados: D. Fer
nando Lorente, D. Francisco Ezquerra, D. José 
Carcas Guillén, D. Severo Baquedano, D. Juan 
Zaldívar y D. Cesáreo Carcas Cansío.

En el centro.—«En Pradilla de Ebro, á treinta y 
uno de Agosto de mil novecientos tres. Reunidos en 
sesión extraordinaria, previa convocatoria, los se
ñores Concejales y Asociados que al margen se ex
presan, componentes la Junta municipal de este dis
trito, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 
Lafuente, por el infrascrito Secretario se dió lec
tura á la R^al orden circular, fecha 14 de Marzo 
de 1890, á la de 5 de Abril de 1889 y á la que ésta 
declara vigente de 3 de Agosto de 1878, y entera
dos los concurrentes, en conformidad á lo preveni
do en la regla primera de la disp< sición segunda 
de dicha Real orden de 3 de Agosto de 1878, pro
cedieron á revisar el presupuesto ordinalio para el 
año 1904, á fin de introducir en el mismo todas las 
economías, que sin perjuicio de los servicios se pu
dieren realizar, y no resultando posible ninguna 
por hallarse ajustado dicho presupuesto en un to
do á las necesidades de la localidad, la Junta mu
nicipal, ratificando su aprobación á la totalidad de 
ingr «os en la cantidad que aparecen consignados 
de 3.081 pesetas 70 céntimos y los gastos en la de 
6 57u pesetas 98 uéutimo-, por lo que aparece, toda
vía, subsistente un délicitde 3.494 píselas 28 cénti
mo-, teniendo en cuenta que en ios ingresos se han 
consignado cuantos recursos autorizan las leyes vi
gentes, y que para enjugar dicho déficit, no permi- 
tiéndo-e ei repartimi uto general vecinal, es el me
dio menos gravoso para los vecinos el de establecer 
un arbitrio extraordinario sobre artículos no com
prendidos en la tarifa general de consumos, por 
unanimidad acuerda:

1 .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios, comprendidos en la sigílente

2.° Que se cumpla con lo mandado^n la Regla

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 
el déficit del presupuesto ordinario para el año .904 sobre 
los artículos de comer, beber y arder no comprendidos en la 

general del impuesto de consumos. _______

Artículos.

Unidades
PRECIO 
medio 
de la 

unidad.

Pe.teta*.

Arbitrio

Peseta*

Consumo 
calcu ado 
durante e) 

año.

kilogramo*.

Producto 
anual

Peseta*

Paja............. 100 0‘05 0‘02 84.315 1.686*30

Leña........... 100 0‘06 0‘03 60.266 1.807*98

T )TAL.... 3.494'28

2* de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al 8r. Gobernador civil de la provincia, pa
ra su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia lites a 
de esta acta, que además ha de fijarle al público, y 
transcurrido el plazo á que se refiere la regla 4. 
(y sin dejar finar el del primer trimestre á que se 
refiere la Real orden de 14 de Marzo de 1890), se 
manden á dicha Autoridad# los documentos á que 
la repetida regla 4.a se contrae, para que previo los 
informes prevenidos en la 5.a tenga á bien elevarlos 
al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación. Con lo 
que se dió por terminada la sesión que firman lol 
señores concurrentes que saben, de que certifico.
Siguen las firmas.

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que fit' 
mo en Pradilla de Ebro á 9 de Septiembre de 1903' 
—El Secretario, José María Lahoz.—V.° B.° S 
Alcalde, Luis Lafuente.

SECCION SEPTIMA 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchlte.
D. Miguel Peña Benedicto, Juez ejerciente de 

instrucción df Balohite y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa que se siguió eü 
este Juzgado contra Francisco Martín Abón, *°* 
bre disparo y lesiones, he acordado se saquen á J6 
venta en pública subasta, sin sugeoión á tipo fij0’ 
pero reservándose al Juzgado aprobar ó no el re' 
mate, según la cuantía de las posturas que se bi' 
ciaren; las caballerías que á continuación se eX'
presan:

l .° U ia muía, oast ña, de unos quince año® 
de edad, coja, de siete palmos de a zada, herrad» 
de las cuatro extremidades, tiene varias tentada' 
ras, y ha sido v llora la en cien pesetas.

2 .° Un mulo, negro, de cuatro años de edad) 
de unos seis palmos de alzada, herrado de las CU»' 
tro extremi iades, ti me una señal en el aucón, sieU'
do valorado en doscientas pesetas. ,

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia d 
este Juzgado y en la de la Puebla de Aibortón 0 
día veintiocho de Imes corriente, ajas diez, bajo I» 
condiciones siguientes: ,

1 .a Los reseñados semovientes salen á subast
sin sujeción á tipo.

2 a Que para tomar parte en la subasta dea 
consignarse en la mesa del Juzgado el diez p° 
ciento de --u tasación. ,

Y se advierte que las relacionadas caballerías 9 
encuentran depositadas en poder de MariauoNad»^ 
vecino de la Puebla de A;bortón, el que las en8? 
fiará á los que deseen verlas y hacerse cargo d 
sus condiciones. , -i

Dado en Belchite á doce de Septiembre de no 
novecientos tres.—Miguel Peña.—D. S. O., Liceü 
ciado, José García.

CMPnyiSTA HKL HOSPICIO
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